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24 de agosto de 2006 

Medio Ambiente recuerda a Asaja Murcia que 

invierte más de 276 millones de euros en modernización 
de regadíos en la Región 

El Gabinete de la Ministra señala que la fuerte sequía se podría haber 

abordado mejor si el PP hubiera aprobado los planes de sequía 

El Gabinete de la Ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona, ha recordado al secretario 

general de Asaja Murcia, Alfonso Gálvez, que el Gobierno central está invirtiendo 100 millones de 

euros en la comarca de Lorca y va a invertir otros 1.302,48 millones de euros (176,40 millones de euros 

en la Región de Murcia) en el periodo 2006-2007, lo que permitirá ahorrar 659 hectómetros cúbicos. 

Este departamento ha remitido una carta a Gálvez, en contestación a sus declaraciones públicas, 

en las que el secretario general de Asaja Murcia lamentaba que Narbona “se haya olvidado de la 

agricultura murciana” y se preguntaba “por qué no se toman medidas contundentes para detener la 

fuerte sequía que se está viviendo en la Región de Murcia”. 

Por ello, el Gabinete de la Ministra ha enviado una misiva al responsable de Asaja en la que le 

recuerda la inversión que está realizando el Ministerio dirigido por Narbona en la modernización de 

regadíos de Lorca (100 millones de euros), así como la previsión para el periodo 2006-2007 en esta 

materia, que alcanza los 1.392,48 millones de euros (176,40 millones de euros en la Región de Murcia). 

Estas inversiones permitirán ahorrar, según Medio Ambiente, 658,92 hectómetros cúbicos. 

“No creo –concluye la carta—que estas inversiones justifiquen por tu parte hablar de olvido y de 

falta de medidas contundentes para detener la fuerte sequía, que se podría haber abordado mejor en la 

actualidad si el PP hubiera elaborado y aprobado en julio de 2003 los planes de sequía a los que 

obligaba la Ley del Plan Hidrológico Nacional”. 


